
NúM. 40 Jueves 14 de Marzo de 1872.
añM>ÍK

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son < Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- 
obligatorias para,cada capital de provincia desde que se j tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
publica pficialmente en pila,, y desde cuatro dias despues ; un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- 
para los demás pueblos He la^misma provincia. {Ley de 3 necerá hasta el recibo del número síguientei 
de Noviembre de 1837.) ‘

Lós Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
t tricta responsabilidad de conservar los números de este 

Boletín coleccionados/ordenadamente para ,su encuar 
lidernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
1 económico. ;

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

^Gaceta dei 10 de Jíarzo._j

Ministerio de la Gobernación.

. CIRCULAR.

Despues de la circular de 21 del mes 
último, completamente franca en la 
significación de ios propósitos y en la 
enérgica resolución del Ministerio de 
respetar y hacer cumplir las leyes, 
presidiendo con severa imparciálidád 
las elecciones próximas, creia yá el 
Ministro que suscribe no tener necesi
dad de volver á dirigirse á V. S. pára 
re| eiirle sus instrucciones.

Un hecho sin embargo tan incórn- 
prensible en sí toismo como itijustifi- 
Cadb para con úh Gobierno qué, escla
vo d6'la ley, no se ha propuesto sino 
defender el depósito del poder'públlcó 
confiado á su honor por la voluntad 
del Monarca; hecho que ha venido 
anunciándose’cón sorpresa general, se 
ha visto al>fin convertido en realidad 
desconsoladora con geiieral r'épróba- 
cion de la opinion pública. La coali
ción de todos los eleinéntos que sue
ñan coü la pérdida de nuestras precia
das conquistas, y de algunos mai acon
sejados que se llaman amigos de las 
instituciones, ha venido á sorprender 
los ánimos con su ^aparente fuerza, ,y 
constituye, un acto sobre el cpal no 
seria licito al Gobierno guardár si
lencio.

En medio del tumulto de las pasio- 
nes de los partidos coaligados y de la 
prematura' jactancia con que aspiran 
á impresionar el sentithiento públicó, 
augurando un éxito félíi para sus 
planes, ¡que atraeriá con Ih ruina Bel 
edificio ebíistitüciónal una ,sér'ie de in
calen la'bles’irialfcs- so'bre la afligida pa
tria, necesáfió es qué se deje oir la 
voz firme 'y reposada del Gobierno, 
que uno en su pensamiento y en’ sús 

aspiraciones, y .solo ambicioso del cum- 
pHmiento del deber,abriga la confian
za de cumplir honradamente su mi 
si(.)ri sin saliese de la.s ¡eye.s y respe
tando la libertad de todos, para pre 
seniar.sí ina.s larde tranqueo ante la 
Representación. Nacional á dar cuenta 
de sus actos.

Ya comprenderá V. S. que, el Go
bierno no ha de descender á vindi- 
carse de los cargos que la pasión y ^1 
ciego furor de los partidos formulan 
en su contra; ni ha de volver á repetir 
que la fusion de los elementos que vi
nieron á componer esta situación es 
una verdad, há poco solemnemenle 
ante el pu,e,blo,de Madrid eváderreiada. 
Así lo proclamó desde el primer ins- 
tanie;'ásí lo Comprueba sn marcha 
uniforme desde el diá de su constitu
ción, y el tiempo demostrará cuán én 
vano pretenden excusárse odiosos y 
reprobados conciertos, suponiendo an
tagonismos y encontradas tendencias 
en el senb'del Ministerio.

ELpais ha de juzgar en breve á to
dos. De un lado verá’ unidos en una 
obra de demolición y de ruina á los 
representantes de la Monarquía histó- 
Tica.y de la república federal; á los 
que aspiran á vergonzosas restaura
ciones, y á los que contribuyeron á 
traer y á fundar el actual órden de 
cosas. Del otro apreciará la identidad 
de doctrina y de propósito de un Go
bierno que aspira á conservar la Cons
titución del Estado; á defendér las 
instituciones; a escudar la. dinastía 
contra toda clase de ataques de sus 
enemigos júCatíoS; iV garaiitir 1 a'''liber
ta d y á haccrla práctica y fecunda; á 
inspirar confianza, y á asegurar la paz 
pública y el ejercicio regular y orde
nado de los sagrados derechos que, 
premio del heróico esfuerzo de la Na
ción, se hallan establecidos en el Có
digo' fundamental del Estado.

Frente ábsa reunion de ódios infe- 
cundós, ó mejor dicho, hostiles al bien 
público, el Gobierno, qué no defiende 
la posesión del potier, cuya rfesponsa- 
bilidad siente y cuyo halago descono
ce, levanta muy altada bandera de la

legalidad, é invita con su conducta á 
agruparse á la sombra de nuestras 
queridas instituciones á toda opinion 
recia é imparcial, á lodos los intereses 
legítimos, á todos los qiie no quieran 

i librar al éxito dudoso dfe azares y de 
sucebo.s desconocidos la suerte y el 
porvenir de la Nación.'

No somos, nimenos queremos apa
recer en este momento solemne ani- 

i mados de estrechas miras y de espíri
tu pequeño, como representantes de 
ningún partido; sino como los deposi
tarios del poder que, fuerte y pronto 
á enfrenar los enemigos del público 
reposo, quieren apoyarse, para cum
plir su encargo y sus deberes, en el 
concurso de todos los hombres honra
dos, de todos los elementos sociales, 
de todas las fuerzas vivas de ésta Na
ción que iealmeute aspiren á realizar 
doctrinas hijas de leales convicciones, 
acatando la dinastía y la Constitución 
que el pueblo español en uso de su 
soberanía se ha dado, y que son la in
discutible base para cimentar todo 
progreso y alcanzar ios bienes y ven
tajas con que brinda á los pueblos 
modernos lá vida de la libertad y del 
derecho.

Animado, pues, el Gobierno de ta
les sentimientos, y confiando en la 
sensatez y cordura de^ la opinion pú
blica, en la que desea' ínspirarse siem
pre; resuelto á no divorciarse de sus 
justas exigencias, espera que V. S. se 
ocupe y se preocupe de traducir fiel- 
mente en su conducta estos sus firmes 
y patrióticosideseus. Que no turben su 
ánimo las. impotentes amenazas de las 
oposiciones; que su.s injusticias no al
teren la digna imparcialidad que de
ben revestir en todos casos ios repre
sentantes de la Autoridad; que sean la 
mesura y ia prudencia de su proceder 
'síntoma y prüebá ostensible de la con
fianza que el Gobierno abriga en su 
conciencia, por el sentimiento de su 
fuerza y por la simpatía de lodos los 
que reprueban actos como esa coali
ción, condenados por ia moral, y que 
á veces han dejado doloroso rastro en 
la historia. Hoy por ventura es pren

da de seguridad contra sus funestas 
consecuencias el desvío con que res
ponde la opinion á los esfuerzos (le los 
que vanamente pretenden agitar el 
país, y aquella confianza que. el Go
bierno tiene en .su causa y en sus me
dios es la que desea que V. S. acierte 
á inspirar, con su proceder franco y 
resuelto, á todos sus gobernados.

En el escrupuloso respeto á la ley 
adquirirá V. S. energía,; decision y au
toridad para imponerse á los que pre
tendan hollaría; y desdeñando gratui
tos cargos é ihipu latió ties edluinniosas, 
llevará á todos los ánimos el firme 
convencimiento de que el Gobierno 
defenderá, á' la.s Ifeyes que ha jurado, 
y las hará cuniphr y obedecer, lanío, 
mas inflexiblemenie, cuanto nías dis
puesto se halla á dar ejemplo de sn 
respeto á las mismas y de escrupulosa 
solicitud én el cumplimiento de‘''sus 
deberes. ■ ■ h

En suma: cónlrá la bandera Be la 
coalición en que ningiiñ partido se 
atreve á escribir sus aspiraciones, el 
Gobierno tiene desplegada la suya, 
grabado én ella eón salientes caracte- 
res suclaro y explícito h iña’: uLibertád, 
Consiííación de i8Q9,dinas¿ia de Maliaya 
é míeffridad deí ¿erriiprí^ nacional » El 
triunfo dé la coalición no puede menos 
líe significár la lucha de las pasiones 
desencadenadas de partidos incompá- 
t’ibles que raorlálmeiue se aborrecen; 
y esa lucha solo puede empeñarse so
bre la ruina dé la.s instituciones, y del 
órden social, de Í i hacienda pública y 
de la fortuna privada, del eré.lito, del 
comercio, de la industria, y del traba
jo. A salvar tan sagrados objetos, con
diciones indispensables de vida y tlé 
prosperidad, lo mismo para los indi- 
viduo.s que para las naciones, aspira 
el Gobierno. Que el pais, acudiendo 
líbcirimámenle á los comicios, opte 
entre el orden social, defendido por 
los manienedorés de la.s instituciones, 
y la anarquía y el caos que le ofrecen 
para el momento mismo de s,u vic
toria los partidos coaligados. .liiez 
im'parcial, aunque nó indiíérenie, 
del campo, V. S. mantendrá á toda
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costa la libertad del sufragio. El Go
bierno, sereno en su puesto, ni por un 
momento duda ni abandona la con
fianza de que serán'nulos y estériles 
l(|s,esfuerzos y ataques contra perso
nas je instituciones que son el escudo 
dé^da s^jciedad; pero es. de su deber, y 
lo, cumple sin vacilaciones, ap.elar y 
n^ir concurso á todas las clases y á 
U^dos. fes intereses fundáímentales diSl 
pais para que no permanezcan inacti
vos é indiferentes en la próxima lucha 
electoral, que, como todas las de su 
clase en pueblos libres, viene á resol
ver sobre las mas [graves cuestiones; 
'cuestiones que á todos directamenle 
interesan y afectan de cerca por la in
disoluble armonía y sublime concierto 
que hace solidarios los intereses y con
veniencias de todos los individuos y 
de todas las clases con el bienestar 
publico, la libertad política y el orden 
social.

De orden de S. M., y por acuerdo 
del Cóbsejo de Ministros, Io digo á 
V. S. para ’Sü conocimiento y efectos 
¿ohsiguientés. Madrid 1'0 dé Marzo de 
Í87‘2'.icSagásía.=Sr¿ Gobernador de 
la provüiCia dé..... <

SEGUNDA SECCION-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Qrden público.

Circular. '

Por el Mánistprio de la Gobernación 
en-dv del aétaal se me ha comunicado 
la ileal orden isiguiente:

«IJpr el Ministerio dç; l,a Guerra se 
comu,pjc^ á.este de la Gobernación en 
25 de Febrero último la Real ,ói’den 
siguienle:~«Excmo. Sr.: El Sr. Minis
tro de la Guerra dice hoy al Capitan 
general de Cuba lo que‘sigue:=En vis
ta de la carta oficial número mil sete
cientos setenta y dos que,. V. E. diri
gió.á ps^e Ministerio con fecha cuatro 
de Setiembre del año. pfQjinto pasado 
manifestando que el Gapttap graduado 
Teniente del Regimiento infantería de 
Cuba D. Eduardo Martorell ..y Parta
gas, ha desaparecido de la plaza de 
Santiago de Cuba,S. M /cl Rey (q. D.g. 
se ha servido resolver que el mencio
nado oficial sea baja definitiva en el 
EjércijUy publicándose en la orden ge
neral del mismo con arreglo á lo man
dado en Real orden de diecinueve de 

.■uiru ; n■ / ' 
Enero de mil ochocientos cincuenta, 
en el concepto de que no podra obte- 
iicr reiief sino despues de haber líe- 
nado los requisitos marcados en la de 
dietíiseis de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y uno.=:Ál propio tiem
po,es,la voiuntajd de S. M, que esta 
disposición se comu ñique tambien á los 
Directores é Inspectores generales de 
las armase Institutos, Capitanes genera
les de los Distritos y Sres. Ministros de lá 
Gobernación y de Úftramar para que 
llegando á conocimiento de las auto
ridades civiles y militares no pueda él

interesado aparecer en parte alguna 
con un carácter que ha perdido con 
arreglo á ordenanza y disposiciones 
vigentes,»=De Real orden comuni
cada pór el Sr, Ministro de la Gober
nación lo traslado á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.»

Y se publica en este Bolelin á los 
fines que se expresan.

Valladolid 11 de Marzode 1872.=El 
Gobernador, Pedro Ollér y Cánovas.

Orden público.

CircUtaf.

Por el Ministerio de la Gobernación 
en 1.° del actual se me ha comunicado 
a Real órden siguiente,;

aPor el Ministerio de la Guerra se 
comunica á este de la Gobernación en 
22 de Febrero último la Real orden 
siigujenle:=;«JExcmo. Sikí El Sr» .Minis
tro de la Guerra tlice hoy al Director 
general d¡e'.Estado. Mayor del ejéreilo 
y plazas lo siguientei^f^Gde dado cuen- 
ta al Rey (q. 0. g.) de, la instancia que 
V. E. cursó á este ,Minis.t,cnq en dipÇ>- 
$i.ete de .Noviembre ú,Ui;mo promovida 
por el que fué Ten,iente gratluaJn Al
férez del Cuerpo de .Estíido Mayor de 
Plazas D .dosé. Miranda y Çprral en 
solicitud de que. se le,rehabilite en su 
empleo del que fué privadui por Real 
órden circular do ireqe xfe .Setiembre 
del año pró-Gmo .pasado por no haber- 
se presentado á-desempeñar el destino 
de tercer .Ayudante del Castillo de San 
SeUasli^^n de Cádiz para que fué nom
brado en quince de M.irzo del mismo. 
Enterado S. M. en vista de que el re
currente comprueba., cuanto expone 
cn-.su, favor-, .y de conformidad con lo 
informado por el Consejo.Supremo» de 
la Guerra on acordada de cinco del ac»- 
tua!, ha-lenido.d .bien dispoper acetar 
diendoiá la instancia, que el intere
sado vuelva;,á- ser alta en el ejéreilo, 
publicandos© esta resolution e-n la ór,- 
den •geç.epftl del .mismo y, pándose po- 
nócimiunto de la expresada medida .á 
los Directores generales de las.armas 
é Instilutosé Capitanes; generales, de 
los Distritos,yuMinislros;,de la;.Gober» 
n.:) .010,Un y. 4« Ultnamar para quelle- 
gíl/ído .'Á .conotiimiento de las autorida.- 
des civiles .y .miJitáres.que el interesado 
ha vuelto á. recohiar el carácter.’qui; 
perdió pqr Real. ói’d¡eibcircular de arer 
GC; de,Setiembre lyapitado.!»;=;0e .Real 
órdeu, comunicada,.po.r ftl Sr. Ministro 
de ¡a GoberqacioUi.11o,traslado à Vi S. 
p,;)ra su conocimiento y demás .efectos,.»

Y sé publica en este Bolelin a los 
finés que se expresan.

Valladolid 11 de Marzode 1872.=E1 
Gobemádor, Pedro Oller y Cánovas, 

... i^.„éb
■ UiUlIU ./■ . ' 'i b '

1 cu uCl-RCULAR, NÚMl -2.746í ‘ '

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Ceta provincia, Guardia» civile,y demás 
dependiente,^ de mi autoridad, prpeçp 
derán á la busca v' detención de la

jóven Victoriana Poncela, cuyas señas 
se expresan á continuación, que ha 
desaparecido de la casa paterna el día 
cuatro dél-éorrientc; y caso de que sea 
hallada, la pondrán á disposition del 
Alcalde de Villanueva de Duero que la 
reclama.

Valladolid 11 de Marzo de 1872.—El 
Gobernador, Pedro Ollér y Cánovas.

Señas de la l^ictoriana.

Edad 18 años, estatura regular, 
ojos castaños, nariz afilada, cara larga, 
color bueno y bien parecida: viste un 
saco de indiana oscuro, manteo de 
idem en buen uso, zapatos de becerro 
negros, un pañuelo mantón oscuro con 
cenefa encarnada y pañuelo á la ca
beza de indiana.

--- ---------------.^.^---- _,-------- _; .

ClRCULzAR NÚM. 2.747.

Los. Sres. Alcalde.s de los pueblos de 
esta, provincia, Guardia civil y dernás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la averiguación del paradero 
de un macho de las señas que se ex- 
presan á cóntinuacion, de lá pertenen
cia de Fructuoso Velasco, vecino de 
Membibre, que ha sido robado en la 
madrugada del di,a diez y ocho de Fe
brero último; y caso de ser habido, lo 
pondrán á disposición del Sr. .Juez de 
primera instancia de'Cuellar, con la 
persona en cuyo poder se encuentre, 
si no ofreciese las gara ntías necesarias.

Valladolid il de Marzo de 1872.= 
El Gobernador, Pedro Ollér y Cánovas.

Señas de la caballería robada.

Un macho edad cerraejo, fizada seis 
cuartas y medio, pelo de rata.,..yeguar 
to, un poco chato, patajú,n de las. estre- 
midades de atras, y .picón de dieiqtes. ..

CiRCÜL.AR NU>1. 2 75.9.

¡Los Sres. Alcaldes de losi pUeblos de 
esta provincia; Guardia civi-l y demás 
depéndientes de mi aúlonhladjlprocé- 
derán á. la busca y captura- de 108’au
tores del robo de las alhajas q*ue se 
expresan á continuación', 'verificado 
en Ja ! iglesia » de Géria, y caso de ser 
habidos unos, y otras las ¡pondrán á 
disposición xléls üSr. 1 duez de primera 
instancia del Distrito de la Plaza de 
esta' capital. e '; '

Valladolid 12 de Marzo de 1872 = 
El Gobernador,; Pedro Ollér y GártovaS.

Señas duelas alhajas robladas

Un viril grande de plata solare do
rada con' péso de más de diez libras, 
una cruz parroquial también de plata 
Sobre dorada y afiligranada y peana 
dé bronce, un viril más pequeño de 
plata sih peana,' tres cálices de plata 
sobre dorada y cincelada, de. dos. li- 
bras y media de peso cada uno, otro 
id. más pequeño tambien de placía, 
cuatro patenas de plata sobre dorada, 
cuatró cucharillas Jd. id., un copun de 
plata dorado , interiormente^ un. par 
de vinajeras de plata con su platillo y

t apadera, otro par más pequeño Iam 
bien de plata, otro par id. sin platillo 
tambien de plata, un incensario de 
plata que pesaría como unas tres li
bras, un relicario de forma hr+angular 
con peana de plata y dentr<^ lá’reli
quia de San Rías. ¿

TERCERA SEGC#N^

Nij«. 2.703.

Don Bamon Crespo ÿ f^icenle, .dbo¿^ado 
del /luslre Colegio de Madrid, Juet 
de primera instancia del dislrifo de 
la Plaza de esla ciudad de f^alla- 
dolid.

Por el presente cito, llamo y empla
zo al sujeto llamado Váleniin, cono
cido por el Salamanquino, que residió 
en esta capital, en la casa número cua
renta y cuatro de la Ronda de San 
Antón; para^ que en el término de 
treinta dias se presénte en este Juzgado 
á responder.á fes cargos que cintra el 
mismo resuhán- en lá éáúsá' qué sé fe 
sigue por robo en el taller de coches 
de la Estaqipn, d,^ la^ín^a férrea de 
esta capital, bajo apercibimiento, que 
de no realifarfe le parará ,et perju,i,c¡io 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á cuatro de Mar
zo de mil ochocientos setenta y do.s. 
=Ramon Crespo y Vicente.=Por man
dado de S. S., Márianó de Castro.

Don Ramon Crespo ÿ P'icente,' Mbog'ádo 
del ilustre ('ole^io de Madrid) dUèz 
de primera instancia del iDiilritó de 

• la Plaza dé d^alladólíd.

Por ef, presente segundo edicto, çito, 
l|amo y emplazo .á Frapjcisc.oj.E.nQÍhQS 
del Caño., 4.^ oficio Tejedor, conocido 
por el. a.p,odo de Faico, residente en 
esta ciudad, para que comparezca ,e.n la 
Sala de,,Audiepc¡a d.e este : .fe^ígado á 
responder.de lo^ cargos que le resultase 
en causa criminal que instruyo sobre 
hurlo.. • .

-Dado, en Valladolid á tres ¡.fe Marzo 
de toil ochociento.^ setenta y dos.= 
Rajnon Crespo y Viccnte.=?Por man
dado de S, S., Manuel Rodrigqez..

, , Nm^. 2.70L ;

Don Éuis Jaén p Hervás, Jaez de pri- 
méhd instahcia de está vil^a ñ su par- 

l tidó.t>-i'-

, Hago sahçrtjq^e, h^lUndínse vacante 
una de las plaza^ de jAlgpaqR de este 
juzgado,, he acQrdadp»: Pfoççdpi 4 su 
nom4r^inient9, lo^,aspirantes, que reú
nan l^s cqpdiciqne,a,establecidas en el 
artíep,l,o, quiqienlq^ seientja. de fe ley 
orgánica del poder judicial para desem - 
peñar aquel cargo, deberán presentar 
sus,solicitudes docu mentad as en fe Se
cretaría de dicho Juzgado dentro del 
héeniino^ de quince d.fes, á .P.optar .des
de el siguiente al en que este anuncio
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sç inserts en çl J?p/<?Z¿» o^ial, de esta

inU j ¿æljijüoieni^l .se.t^nfa,,J ' dos.—Luis 
J.aeq jj HervíiSí^iV^axipinOy A|onso. p

NuM. 2.681.

En- nom/jre de S. M. D. Amadeo l, por 
¿a gracia de Dios p ia voiu?ilad nacio- 
nai Rey de España; Ko D. Julian 

...^Cef^nncla^^Çf^nii^^if,,Jpfz ,d^^ primera 
insian.i^p,4e^la villa.,df^ Aiedi.if’̂,,(^,<fl 

, lÇ(^^PP y ,^t^„par^ii^o, ^(^¡ÿ»<^, ^{, f^^/f^í; 
:.;.W.^#-,.;n>ouuoÍ7;no «r;Jj or

Â ’vos ei si.'^ôübèrha^dôr'ciyii dé’ là 
próví'ncía de ' VàliadôliÜ hago saber: 
q ué^la hóche'deí vei ri lisié le deí a cl nal 
robaron en la Iglesia de San' Vicente 
del Palacio los éféclos signieriles:

Ün rdstríl!o‘de plata que tenia pues* 
lo la Virgeri' dél Rosario, su peso cuatro 
orizas: dos potedicias ^e niétal blanco: 
una cb'rdria de plata que'tenia puesta 
Santa‘Ágüeda, Como de cuatro orizas: 
seis candeleros de metal blanco: dos 
ciriale.s de metal dorado: un incensario 
de- meiabblanco: una corona - de hoja 
de-lata: ¡ün alba de hiló eri buen usó;
- Éir la ióaíüsa-''qu'é sednstruye^hc'dis’- 

•puestovdirigir éste á V. S. de paTte dé 
S. M.!adminiátrdndó justicia, á’fin de 
que^ so.- digne dar las órdenes oportunas 
■á .los-depend ¡entes de sú^aütóridád ‘para 
la- busí'U de dichos efectos’y cáptuCa’ dé 
los ladrones,dnscrtándose eñ'é¡ Role/in 
o/ieial y dignándose avisar á 'esie'JuZ- 
gado de habe" tenido efecto; ofrecién
dome á lo propio cuando los suyos 
viere.-cJ 'r -id (:;í<'U5.;/

Dado en Medina del Campo á vein
tinueve de Febrero de mi! ochocientos 
setenta y dos.==3u!ian Cernuda.=Por 
SU ordçn, Policarpo Gil .Terradillos.

, SuM. 2^04. ,

Di. UJi^uer Gil y i^ar^ds, ' Juez 'de ji)ri~ 
mera instancia del cdsth'i'ó dé lil^u- 
diencia de está Ciudad de' Etíllddolid.

Por el presente primer edicto.y por 
término de nueve^dias^je cita, ilama y 
emplaza a Fidel Tobar Almeida, nalu- 
^^^ '^®g®®^® ,^''^^®d, y de catorce años ' 
de edad,, para que comparezca en el j 
Juzgt>do de primera instancia dei dis- i 
trilo referido á prestar declaración de 
inquirir en causa.que pende contra el 
mismo por delito de hurto de géneros 
á Leocadia Lopez Gonzalez, vecina de 
Ciguñuela.

Dado en Valladolid á cinco de Mar-¡ 
zo de mil ochocientos setenta y dos.= 
Miguel Gil y Vargas. = 
Policarpo' Garité.' ' í '

Por su mandado, 
id Dd:

t L 1 Ív'i u i ' ' 11

- d'’ '’ ‘>^‘'^^ NÚÍH^‘^.74^3?'’'’'-^' r 
/ oDflZínq >h; bddij ; • 
Don J^i^uel,G¿l.y f^argas, Juez de pri

mera instdncia deídistrito de la .Au
diencia de esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: que para^subvenir á laí 
alimentación ,y dénias, necesidades dei’

IpSjmeipjOres Juana Nazaria y Eulpgip 
Teráiji (Muñoz, sç ^endé una casa que. 
pop herejicia ab/intestato de su madre 
Catajl^na , Muñoz les peiqenece. en la 
yil,l(^ de,Tordehumos, y sU;Ph,za.,i^|ayor 
numero cuarenta; lindante al Mediodía 
cop, dicha Plaza *y al Norte con casas 
de Fap^tino Chanlrp y Tomás Garcia. ’ 

..El remate-tendrá lugar, en dicha 
yül^. de Tordehumos á las doce de la 
ma,p.ajia del treinta, de Marzo prqx,iin,p^ 
y no se admitirá postura que no. pu^- : 
bra la■ ^ant}da^,de;..lfósci^ntas d}ez y 
seis pestnas. en¡ que;, se llalla ^asady; 
siendo condición precisa la tle que el 
rematante haya de sati.sfacer los gastos : 
de original y copia de la escritura y el - 
derecho á la Hacienda.

bí^do^'éh'Valladolid ¿"Veintitrés de 

Febrero de mil ochócientos setenta y 
dos.^Mjguel-Gil y Vargas.=Por man- 
d^ado de S. S., Pedro M.,Sánchez.

' -NüM. 21^

Don ^amon Cre.spo y . Vicente',, /íbqg'ado 
. del flustre Coleg’io de Aíadrid,. Jaez 

de primera instancia del .Distrito de 
la Plaza: de esta Ciudad de Valla- 
dO^d..., ,

Por el presente cito, llamo y empla- 
zo a los. dos.sujetos cuyas senas se ex- 
priísaq a continuación, para que se 
presenten en eí Juzgado de Palencia y 
Escribanía de D. Alfonso de Guzman 
á oír los cargos que contra ellos resul
tan en causa que se instruye por robo 
de caba^^ler^s á Nicanor Herenia; bajo 
apercibimiento-,que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar, en- 
■cargando 4 las-autoridades de la pro
vincia, que CaSóde ser habidos sé pro
ceda á su detención, ponién lo-es-ipme- 
dia-tamente á-disposición de dicho Juz- 
g^jlo; pues en virtud de exhorto^ del 
mismo asi ló tengo acordado en este 
-dia.'' ’

Dado en Valladolid 4 primero dé 
Ma rzo de mil ochocientos setenta y dos. 
= Ramón Crespo y! Vicente.=Por su 
mándado, Valehtiri Barrigón.

Señá's de los su/etos que s^i citan.

Uno de edad de cuarenta á cuarenta 
y cuatro años, alto, vestido de negro, 
con sombrero.

Otro cómo; de veintitrés años, bajo; 
viste pantalón negro y chaqueta blan
ca,; éprii una gorra vieja. ,

^Don Ramdn Créspói y Vicent é'P''!dl}o^ado 
' deWüstre ‘Coiepió'de 'Madrid y Jaez 

‘ 'de ' pv^imera instancia del'distrito de 
' la Pláza de ' esta ciùd'ad‘'^de 'Valla

dolid.

Hago saber: que para hacer pago de 
las' costas y gastos derjuicio eri que 
ha sido condériada 'Nicolasa' Ferrian- 
dez Pérez, mujer de¡ Antonio,Gómez, 
en la causa que se la siguió sobre le- 

.sipnes.se vende la finca siguiente, sita 
en término de esta ciudad. .

Una casa sita en las afueras ' . 
de las puertas de Madrid, 
palle de Puente P^uepo, se- 
ñaladaconelnumerotrein- .^ ; 
ta y ocho, que linda por : 
la derecha con cesa de Don 
Antonio Diez,bpor la izr i 
quierda con otra de Don ; 
.José Diez y pordó ticCesó-i fr! 
rió con rivera de D.I .Jai-ii r 
cinto Cirion, tasada en dósv i b - 
mil cuatrocientas ochenta .1 i. 
y una pesetas* seténtá 'ly .ó'/ 
cuatro céntimos. ;-;.:. 2481 74 ; 
El remallé 'está señalado; para el día 

veinliseis del actual y hora 'de las j 
doce en las Casas Consistoriales de esta 
capital. Y para conocimiento de los 
licitadores se fija el presente edicto, 
no admiliéndose postura que no cubra 
el importe de la tasación. ’ ' -

Dado en Valladolid 'áí-primero de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
dos.=Ramon Crespo y Vicente.=Por 
su mandado, Valentín Barrigón.

’-7—rrr’TT—V*

Nüm. 2''.744.

Don Lorenzo Caadrillei^o, ' Juez de ^pri
mera instancia de este partido.

Por el presente’ cito, llamo y empla
zo á los que se crean con derecho á la 
propiedad de los bienes que constitu
yen la-Capellanía patronazgo de legos 
fundada por D. Antonio Lozano de: 
Yurramendá, Regidor y : Depositario 
general que fué de esta villa, con la 
advocación de Nuestra Señora de la 
Concepción en la Iglesia parroquial de 
Santa María dé esta villa de Tordesillas, 
ert su testamento de siete de Setiembre 

j de mil ochocientos'cincuenla y cuatro, 
y agregación' hecha por los Snes, D: Jo
sé y D. Francisco Javier Vázquez Dá
vila y. A'ree, vecinos que 'también Fue
ron de esta villa, en escritura dé trein
ta de Enero de mil setecientos veinti
cinco, para que dentro del término de 
treinta dias comparezean á deducir su 
derecho en este Juzgado en la forma 
leg^h apercibidós 'que no haciénJolo, 
les parará el perjiíició que'haya lugar. 
Pues asi lo tengo acordado en el .jui
cio que sobre adjudicación de la pro
piedad de dichos bienes ha promovido 
el Exemo. Sr. D. Jo.sé Solano de la 
Matalinares, Marqués del Socorro y de 
la Solana, vecino dé Madrid.

Tordesillas dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta y dos ^Lorenzo 
Cuadrillero.==Federico. García Casal.

NÜM. 2;737.'

Dori Juan Doh del Castellar, Teniente 
’ del Cuerpo de Estado Mayor de Pla

zas, secando Ayudante de la Plaza de 
Valladolid, y Juez Fiscal de la misma.

Hallándome, instruyerid.Q de orden 
superior sumaria información en ave- 
píguacion de los seryicips prestados 
por el Cabo segundo de la tercepa com

paqiaj del segnndçi B^^VIpp .¿del Regi- 
miepto.Infantería de Çqrdpba nûmerp 

' lOp^ap^pagOj Qa reía G.opz^lejsy.çp ,(,^it, 
iopendip ocurrido el,(|ja 1.0 de ¡pipj^mi- 
bre último en la casa sita en la calle 
de Teresa Gil, de esta Capital, nûinerç 
12; se. cita llama y pmplaza por el |ye- 
senie edicto à toda s las personas qup 
tengan que: e.ypt>ncr alguna cosa en 
contrario, à fin de que en el término 
de quince dias, contados desde la pu
blicación de es^^ edicto^ comparezcan 
á deducirlo en este Ministerio fiscal. 
Calle d^.Fiari\(W3\nw<nerQ ppatlV, cuar
to princip.aJvm<\ -Ai .vavu-^uA

Valladolid siete de Marzo de mil 
ddhrièVéritrià s'Aériiá 'ydlBs.itlEl Teriicn - 
'té 'Á'lüi'dáh^é F^is'¿Á'17"‘j'úari^^Dbl¿'^ dél 
Castellsrl .oin'jr'ii iJnoy / ub-.í»

‘Nü ’̂.'‘2.iT49.'

El Jntendftitft iyi-Miiar ideJi^ de 
; CastHla la PleJa. ] ,i , i : 1 i¡..[ -

Hace saber: que no habíerii^do pro- 
(lucido remate la subasta celebrada el 
dia 4de este mes, para contratar va- 
nos efectos con tlpsQnj) .^l .servicio de 
utensilios en la Factoría de Óiudad- 
Rodrigo, se ha dispuesto segunda y 
simultánea licitación que tendrá lu
gar el 26 del actual y hora de las doce 
de su mañana, eri los estrados de esta 
Intcndej,icijivmil¡ta\r;,vy^^ en .IgjQptnis^ría 

,de guerra; de'diçhpq),unto,\ppn.,,^nj^çion 
al pliego de conJicioues y. precios lí
mites que se hallarán de manifiesto en 
dichas dépéndériciásib - '

Lot ¿fue se atiüriciá''-p'ará diítíticié de 
las personas que qúiéráii' intcrCsarse 
cri d¡éhd‘sérvié¡o. * " á . t ; ; ¿

Valladolid 9 idé Marzo dé !l‘872.c= 
RobértOdé’Zaragoza; M

- QUINTA-SEGeipN

Num. 2.693.

JUNTA DE, pppiER^ ENSEÑANZ.A 
de la provincia de Valladolid.

Con arreglo a lo'^^rescrito en orden 

de 1.^ de Abril de 1370 esta Junta ha 
dispi^esto purificar,|jor concurso Ía va
cante (le las escuedas de est^ provincia 
que á continuación se expresan:

' Dy niñosi

La dePneniie Duero,con 500 pesetas. 
La délai Mudar raí, con, igMal dotación. 
La ; dé LlanOi dq, Olmedo,,!.con , 285 

• pesetas. . . .>i,-'i ‘-1;}.! iunJ.'i. r 
ü ¡La de Villalán de,CampüS,/con.283¡id.

Xa de Berceruelo,j]o,á 247‘5ó.id., 
. La dp Gordaliza idç-da Loma^ con 

. 162*5'G-Íd’b. ’ . ’ ’ - ‘.'tq-Oi.

De niñaL '

Lacpippléta de Boecillo,epu 416’50 
pesetas. ,1 j ,

Además de la dptapipp disfrutarán 
los ^ri‘,estrps ,^s retribufiopes de, los 
iriños y,casa capaz, y decente paira sij.y 
su familia. : ,.
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£0^ ds^irahtes drrigifáh sus solicitu
des ’’Üebidame’nté documentadas á la 
SéCréiarià de esta junta, por término 
dlé 3Ô días déspues de publicado este 
anunció en el Boletín q^síal de la J^ró- 
^incik .

Valladolid 5 dé'Marió de 1872.=E! 
Vicepresidente, Calixto Lorenzo.=Ca- 
’Íixto I^. Barreda, Secretario.

" NuM? 2*6é4. '

' Alcaldía constitucional de 
Laguna de Duero. 

l(<íf <
Por ^enuncia del que la desen^peña- 

Jaa se ,llalla vacante la §ç,creta ría de 
este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo de 625 pesetas, siendo de cargo 
del agraciado la fórmacion de amiUa- 
ramienios y ; j’epartimientos, cuentas 
municipales y del Pósito.
' liés "inspirantes dirigirán sus solici
tudes al Presidente del Ayuntamiento 
en el términç de 15 dias desde la fe- 
ebd en que fuere insertó este anuncio.

La provisión sé hará con arreglo al 
art. íiá Üç la ley tnunicipal vigente.

Laguna.2.5 de Febrero de 1872. =El 
Alcaide, Pedró Cuesta.

' NüM. 2.695.

Don Marebs Fernandez, ¿4lcdlde consti- 
< tucionaí de esta villa de Castroverde 

de Cerrato.

Hago saber: que se halla vacante La 
^ej^í^j^t^ría de este Ayuntamiento, dota- 

. 0,3 . pon, .la cantidad de 275 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos, del 
pre^puesto municipal.

Los que deseen aspirar á ella pre
sentarán sus solicitudes documentadas; 
en forma en el término de un mes.

Castroverde,dp Cerrato L” de Marzo 
de 1872.=E1 Alcalde, Marcos Fer
nandez.

^'■''''^■'' ' Ñüm;4:711?' \ J ;

Ayuntamiento constitticional de 
Bodil^na.

Pará que la junta pericial de este 
término municipal pueda proceder con 
aciertó’íi la confección del apéndice al 
amiUaramiénto que ha de servir de 
base á la derrama. paRa la Contribución 
territorial sobre la riqueza inmueble 
dél misiiao para el ejercicio de 1872 
á 1873, sohaCe saber á todos los veci- 

• nos como forasierijs terratenientes en 
la misma que posean fincas rústicas, 

iurhí/ñas y ‘ppeuarias de este término 
jurisdicciohaL presenten en el término 

nde quiocé diasyU acohtar desde la in
serción del presente en el Boletín o/ícíal 
de la provincia las rpjaeiones por du
plicado en la forma que la ley dispone, 
en l'a* Secifetaríá dél Ayuntamiento, de 
las alteraciones ocurridas en su riqüe- 
zá; ádvif‘tieridb qóé pásado dicho plazo, 
se píocedéfá cóntra los'que no lo veri- 

''fiqueti á lo qué haya lugar cónforme 
á instrucción.

Ródilkna 2 de Marzo de 1872.=E1 
Alcalde, Ágapij¡o Perez. = Práxedes 
Maestro, Secretario.

Con el propió objeto y en igual tér
mino invitan lós Áyuntámie'nlós dé'los 
pueb'os siguiedtes:' '

Becilla ide Valderaduey.: 
Boecillo.
Bustillo de Chaves. 
Castrobol.
Cervillego.
El Campillo, 
Melgar de Abajo.

Í 1 ¡Mü'cientes, 
Pedrajas de,San Esteban.

’.Puras, v | I ■ . ■ . i .7
, Siete Iglesias. í 

Tiedra.. o
, Tonoecilla de là Abadesa. i

; , Villav.erde.i . H ,
Villabañéz. ; . . . Í
Villanueva delà Condesa.

H ; NuM. 2.698. .

Alcaldía constitucional de 
Boales.

Terminado.^ppr ,el Ayuntainiento^,y 
Junta municipal el repartimiento for
mado para cubrir en parte los gastos 
municipales y. provinciales de este 
pueblo en el año económico de 1871 á 
1872, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de,23 de Febrero ,de 1870, regla- 
.mentó de 20 de Abril del mismo año, 

V demás disposiciones posteriores, se 
halla de. manifiesto en la Secretaría de 
Ayúntamiento por término de ocho 
dias, á;.contar desde la inserción de 
este anuncio eñ el Boletín q^cial de la 
provincia, á fin de que los contribu
yentes comprendidos en él puedan ha
cér las rodamacionés que crean opor
tunas durante dicho término.

Boales 29 de Febrero de 1872.=El 
Alcaldé^ Hilario Fermoso.

i: .Num. 2.722. •

Alcaldía constitucional de 
Quintanilla de^ Arriba,.

Sé halla vacante ía Secretaria de 
esta' CorpOracioñ, por dimisión del 
quería‘obtehia/' dotada con el sueldo 
anual’ ele'500 pesetas, pagadas de fón- 
dós múhicipálés por trimestres venci
dos, siendo dé cuenta del agraciado 
íódo i’o cóñeerniénte al Ayuntamiento 
y'éueñths del Depositario.

Los ‘á’spirantéá presentarán las soli
citudes en términoi de treinta dias, á 
contar desde el que se publique este 
anuncio en el Boletín q^cial de esta 
provincia.
, .,^Qu(nta,nilla, 'de\^rriba5^^<|^\.M.íi,£^o 

,do^ L87¿.^,^1 Alç^Me,;. Rslaixjsla,q., Te- 

snwx

NüM. 2.738.
• •bio Alcaldía- cohstííucío'nál' de"^'

'Por renuncia del que là desempeña
ba se halla vacante la plaza de Médico-

cirujano titular dé eâla villa, su dota
ción cóhsisté en 750 pesetas anuales, 
satisfechas por trimestrss vencidos del 
presupuesto municipal, por la asisten
cia de 70 familias' pobres, poé mas 
que en el dia no las haya, quedando 
él agraciado en libertad de hacer igua
las con los demás vecinos pudientes.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes á esta Alcaldía eñ el término de 
20 días, acompañando los documentos 
correspondientes. \

Corcos 20 de Febrero de 1872.=El 
Alcalde, Roman Nieto Bravo.

Los pedidos se harán á D. Antonio 
Góngora, Madera baja, H, bajo, dére - 
cha,"áóompáñándo su importe en li- 
bráñza ó sellos de franqueo ó dirigién- 
dosé á D.' Anténio Valentín, «Auxiliar 
del Gobierno de la provincia de Va
lladolid.

ANUNCIOS PARTICULARES.

NüM. 2;732. .

Ayuntamiento constitucional de 
Palazuelo de Fedija-

Él Ayuntamiento de esta villa en 
sesiori del '29 de Febrero último, ha 
acordado en atención al corto número 
de electores de que se compone este 
distrito municipal y en ahorro de gas
tos suprimir los dos colegios denomina
dos él del Ca ño y Escuelas,' subsistien - 
do únícañ'iénte él del Ayh'ñVámrénto 
paré verificár lás ’próximás' elecciones 
de Diputados á Córies, cuyo local que 
esla Casa Consistorial, está sitúádo en 
medio de la población y muy capaz 
para dicho objeto.

Palazuelo de Vedija 3 de Marzo de 
1872.=E1 Alcalde, Alejandro Varela. 
=E1 Secretario, Gaspar Aragón.

NÚM, 2.733.

Ayuntamiento constitucional de 
Fillá/nuríel de Campós.

En conformidad á lo dispuesto en el 
art. 38 de la ley municipal , relativo á 
las próximas elecciones de Diputados 
á Córtes, el Ayuntamiento que tengo 
la honra de presidir, ha acordado que 
estas tengan lugar en el único colegio 
y sección llamado la Panera del Pósito 
en la plaza Consistorial.

Lo que se hace saber para conoci
mientode todos los electores.

Villamuriel.de Ca;mpo3 6 de Marzo 
de 1872.=E1 Alcalde, Francisco Bo- 
driguez» Leon.*pMáteo> Rodriguez, Se
cretario.

NuM. 2.727.'
EL TESORO DEL MUNICIPIO

GUIA PRACTICA DE ALCALDES,
Concejales y Secret trios de Ayuntamiento, 
SíndicaSf Alcaldes de barrio. Junta mu
nicipal y sus asociados y demás Juncio- 
nanos mantçjpales, para la eiplicacion de 
(a nueiii^Ley municipal e-n fl ejercicio de 
sus, .respectives carffoSf y ep, armonía con 
las demás leyes cuya observandi^ les 

está prevenida,
POR

BOÑ ANTONIO DE mCÓRA Í GOMEÍ.
'Jefe honorario, de Administración civil,, 

cohdecórado con varias cruces de distinción, 
' y Sécrétarió qué ha sido de Gobiernos 

de provincia. '

Precio del libré 5 reales en toda Es
paña, francó dé pérle.

Se Vende uña hermósa heredad en 
término de Bamba, de esta provincia, 
consistente en ciento sesenta higuadas 
de tierra próximamente, una huerta 
regadío, hera y un herrenal, todo pró
ximo al citado pueblo de Bamba, con 
más un molino no corriente, llamado 
Heredia, cuyas aguas se pueden apro
vechar.,La persona que quiera tratar 
podrá verse con D. Manuel Rojo Var
ga,s, vecino de A.ltobar, ^rr la provin
cia dp Leo,ñ, partido judicial de la.Ba- 
ñeza, ó en Valladolid en el comercio de 
D. José G. Afaba, Cebadería, ,núm. 13.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de la villa de Retuerta, eñ la 
provincia de Burgos,, partido judicial 
de Lerma, deciento cincuenta vecinos, 
su dotación es siete mil reales pagados 
por trimestres y casa. Las solicitudes 
se dirigirán á D. Domingo Ortega, Al
calde,primero de dicha villa antes del 
I.“ de Abril próximo, en cuyo dia se 
proveerá.

ARRIENDO DE PASTOS.

El dia 15 de Abril próximo se sa
carán á subasta los pastos de prima
vera de la Dehesa y Monte de las Pa
jas, en término de Villalpando, per
tenecientes al Exemo. Sr. Conde de 
Peñaranda de Bracamonte; cuyo re
mate tendrá logar en dicho pueblo de 
Villa!pan,do en casa d^l Adininistrador 
y en MadriR en la del refenido Sr. Con
de, ,púin. 130, Hortaleza, bajo de las 
condiciones que .«starán de mani
fiesto.

El dia 14 de Abril de diez á doce 
dé su mañana, se arrienda en subasta 
la corta de olivo de pinos dél monte 
titulado Calderón, en término dé Vi
llanueva de Duero, propio de la Se
ñora Doña Agapita Enriquez, conforme 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la casa de dichomon- 
te donde se celebrará el remate.

En la Imprenta del Bo
letín oficial se venden cé
dulas electorales á 5 reales 
el ciento, actas de todas cla
ses y listas para las próximas 
élééctónes ',dé Diputados á 
..fortes.'''’?

hilaJelid' 1872.—IfflprènVî de Garrido.
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